
LA CONTINUACION DE LA EMPRESA EN QUIEBRA Y LA CONTINUIDAD DE LAS RELACIONES LABORALES.-

UNA DE LAS MAYORES PROBLEMATICAS ACTUALES ES LA REFERIDA AL DESTINO DE LAS RELACIONES LABORALES ANTE LA QUIEBRA DE LA EMPRESA, SI SE PRIVILEGIA LA CONTINUIDAD DE LA MISMA O LAS RELACIONES LABORALES VIGENTES.-

EN NUESTRA OPINION LAS RELACIONES LABORALES NO DEBEN CONTINUAR, CUANDO SE DECRETA LA QUIEBRA DE UNA EMPRESA, AUNQUE SE DECIDA LA CONTINUIDAD DE LA MISMA,  PORQUE IMPOSIBILITARÍA LA VENTA DE LA EMPRESA EN MARCHA.-

ANTE LA PRIMER DUDA QUE SURGE EN EL TRATAMIENTO DE ESTE TEMA ¿LA EMPRESA EN QUIEBRA DEBE CONTINUAR? SE NOS PLANTEAN LAS SIGUIENTES SOLUCIONES:

1.- LA EMPRESA EN QUIEBRA DEBE SER LIQUIDADA INMEDIATAMENTE (DENTRO DE LOS 40 DÍAS) Y SACARLA DEL MERCADO.-

2.- DE ALGUNA MANERA INTENTAR VENDER ESTA EMPRESA EN MARCHA Y SACAR AL EMPRESARIO.-

3.- CONTINUAR CON LA EMPRESA A CUALQUIER COSTA.-

4.- REGALARSELA A UNA COOPERATIVA DE TRABAJO.-

NUESTRA PONENCIA, NO HAY DUDA DE ELLO, PREFIERE LA SEGUNDA SOLUCION.-

LA EMPRESA DEBE INTENTAR VENDERSE CUANTO ANTES, LA CONTINUACIÓN DEBE SER SÓLO LA INDISPENSABLE PARA LA VENTA Y EL COMPRADOR DEBE COMPRAR UNA EMPRESA SIN PASIVO DE NINGUNA INDOLE, INCLUSO EL LABORAL.-

POR TANTO PROPONEMOS QUE LA SOLUCION LEGISLATIVA SEA DISPONER LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO PRODUCIDA LA QUIEBRA DE LA EMPRESA, PERO OBLIGAR AL ADQUIERENTE A SEGUIR CON LA EXPLOTACIÓN-

PLANTAMIENTO DEL TEMA



Cuando se decreta la quiebra de una empresa inmediatamente surge una primera alternativa, la de intentar continuar la misma o liquidarla rápidamente.-



Si la respuesta es continuarla, en ese caso la alternativa es: durante la mayor cantidad de tiempo y en principio con sus dueños o para venderla rápidamente.-



Si la respuesta es durante el mayor tiempo posible ¿debemos permitirle a los dueños llegar a un nuevo plan de pagos con los acreedores?.-



Si la respuesta es venderla rápidamente, habrá que analizar si a un tercero o a una cooperativa de trabajo.-



Si la idea es la venta a un tercero, el análisis es saber qué hacemos con las relaciones laborales vigentes.-



No tenemos duda de que no hay dos casos iguales y que el Juez y el síndico deberán analizar profundamente la situación fáctica antes de tomar una solución. En cada caso se deberá tomar una solución distinta pero siempre se deberá tener alguna preferencia entre ellas.-



Nuestra preferencia es que decretada la quiebra, si el análisis indica que la empresa es viable, se deberá decretar una continuación provisoria para la inmediata venta. 



En ese caso las relaciones laborales deben concluir en ese momento y comenzar nuevamente, pero deberá darse una ventaja a la conducción nueva de la empresa que tome a su cargo la mayor cantidad de empleados cuya relación surja en ese momento.-

LA CONTINUIDAD DE LA EMPRESA EN QUIEBRA



Ninguna duda cabe que la ley 19.551 tenía preferencia por continuar con la explotación de la empresa fallida.-



Pero debemos entender que su sistema permitía al fallido presentar una propuesta de pago, que si era aceptada en el acuerdo resolutorio, funcionaba de la misma manera que una propuesta aceptada en un concurso.-



Con la primera dificultad que nos encontramos con este sistema es que al decretarse la quiebra se produce el alejamiento de las funciones del administrador,  el desapoderamiento del deudor, la incautación de sus bienes y la pérdida de la legitimación procesal.-



Esta solución era la preferida, como dijimos,  por la ley 19.551 que en su artículo 182 disponía que el síndico puede continuar de inmediato con la explotación de la empresa si de la interrupción pudiera resultar con evidencia, un daño grave e irreparable al interés de los acreedores y a la conservación del patrimonio. El Juez también de oficio puede disponer la continuación cuando medien iguales circunstancias y teniendo en cuenta el interés general.-



Esta ley preveía también la posibilidad de la continuación definitiva de la empresa.-



Esta continuación aunque fuera definitiva estaba a cargo del síndico que debía mantener la actividad principal, informar mensualmente sobre la marcha de la administración y los resultados de la explotación, pudiendo el juez autorizar el nombramiento de un coadministrador o que se empleara al fallido o a sus administradores.



Las obligaciones contraídas por el síndico o el coadministrador hacen responsable al concurso. El síndico debe llevar la contabilidad legal.-

CONTRATOS DE TRABAJO EN LA LEY 19.551


La quiebra no produce la disolución del contrato de trabajo, sino su suspensión por 60 días corridos. Si dentro de ese término se decide la continuación de la explotación, el contrato de trabajo se reanuda de inmediato, aunque no se reinicie la labor el dependiente percibirá sus salarios.-



El síndico decide que dependientes deben cesar definitivamente. Los sueldos, jornales y demás retribuciones futuramente devengadas deben ser pagadas por el concurso.-



Esta ley recordemos que dentro de la formas de conclusión de la quiebra incluía el acuerdo resolutorio que funcionaba de manera similar al acuerdo preventivo, conforme a la remisión expresa del artículo 224 de la ley 19.551 y que permitía al fallido quedarse nuevamente con la empresa.-



Si la empresa cuya explotación ha continuado se vende, el adquirente de la empresa es considerado sucesor del fallido.-

CRITERIO RESTRICTIVO A LA CONTINUIDAD DE LA EMPRESA EN MARCHA



La ley 24.522 permitía al síndico continuar con la explotación de la empresa solo excepcionalmente si de la interrupción pudiera resultar con evidencia un daño grave al interés de los acreedores y a la conservación del patrimonio o cuando se tratare de empresas que prestan servicios públicos.-



La autorización para continuar con la actividad de la empresa del fallido será dada por el juez sólo en caso de que de su interrupción pudiera emanar una grave disminución del valor de realización o se interrumpiere un ciclo de producción.-



El síndico tendrá autorización para realizar todos los actos de administración ordinaria.-

CONTRATOS DE TRABAJO EN LA LEY 24.522


Al igual que la ley anterior la quiebra no produce la disolución del contrato de trabajo, sino su suspensión por 60 días. Si vencido ese plazo no se decide continuar la explotación de la empresa, el contrato queda disuelto a la fecha de la declaración en quiebra. Si se decide la continuación de la explotación, se reconduce parcialmente. En los supuestos de despido del dependiente por el síndico, cierre de la empresa, o adquisición por un tercero de ella el contrato de trabajo se resuelve definitivamente.-



En caso de venta el adquirente no es considerado sucesor del fallido, quedando liberado de los importes adeudados por el fallido o por el concurso.-

LA IRRUPCIÓN DE LA COOPERATIVA DE TRABAJO EN LA LEY DE QUIEBRAS.-



Con la reforma operada por la ley 25.589 sobre el artículo 190 de la ley 24.522, se dispone incorporar que en la continuidad de la empresa se tomará en consideración el pedido formal de los trabajadores en relación de dependencia que representen las dos terceras partes del personal en actividad o de los acreedores laborales quienes deberán actuar en el periodo de continuidad bajo la forma de una cooperativa de trabajo. Autorizando al juez a extender los plazos que se preveen en la ley para la continuidad de la empresa.-



Esta es la alternativa cuarta enunciada. Dejar la empresa en manos de la cooperativa de trabajo. Creemos que nada soluciona tal cual está redactada, si lo haría si se hubiese previsto que una cooperativa de trabajo adquiriera la empresa.-



Esta continuidad en manos de la cooperativa (o del síndico, con ese condicionamiento) no da solución alguna al problema de fondo, que es el destino de la empresa.-



Veamos las alternativas: a) que la empresa no se venda y siga siendo explotada indefinidamente de esa manera, donde se plantea la situación de los acreedores con mejor prelación de cobro y el capital de trabajo para la explotación. b) que decida venderse exclusivamente a la cooperativa. Ésta no tendrá dinero, por lo que el Estado deberá recurrir, como hoy se está haciendo a la expropiación y tendrá que darle dinero fresco para el capital de trabajo.- Creemos que nada de esto es solución.-

DISTINTOS TIPOS DE EMPRESAS, DISTINTOS TIPOS DE SOLUCIÓN.-



Consideramos que puede ser una buena solución la cooperativa de trabajo para dos tipos de empresas, aquellas cuyo capital sea en su mayor parte o casi exclusivamente bienes intangibles y cuando el capital en su mayoría o casi exclusivamente esté compuesto por maquinarias amortizadas que en el mercado no tengan ningún valor.-



En esos casos ninguna duda nos cabe que la continuación de la empresa en quiebra a través de la cooperativa de trabajo o que se le regale la empresa a los empleados puede ser la mejor solución, pero lo que pretendemos es esta ponencia es una solución para la mayoría de los casos.-

¿DEBE SEGUIR EL ADQUIRENTE CON LA EXPLOTACION DE LA EMPRESA?



La ley actual nada dice, pero si le estamos otorgando ventajas como la posibilidad de que las relaciones laborales desaparezcan, debiera crearse la obligación de no cerrar inmediatamente la empresa adquirida, que el juez había considerado viable y por eso había dispuesto su continuidad.-



En los momentos de crisis laboral, como el de nuestro país y del contexto mundial, deben mantenerse la mayor cantidad de fuentes de trabajo, por eso las ventajas deben tener a su cargo obligaciones.-



Consideramos incluso que la legislación actual protege nuestra sugerencia, no en las normas de la ley concursal, pero si en la aplicación del artículo 1.071 del Código Civil por ser un abuso del derecho el adquirir la empresa con esa ventaja e inmediatamente cerrarla, pero sería más conveniente que esta obligación surgiera expresamente de la ley concursal
.-   

CONCLUSION



La primer solución que se plantea ante una quiebra es la venta inmediata de la empresa, pero para ello, habrá que analizar si la misma es viable o no.-



En caso de no serlo habrá que liquidarla. Si lo es, habrá que continuar con la explotación, con los mismos empleados, hasta llegar a la más rápida venta posible.-



Para lograr la venta las relaciones laborales quedarán resueltas, pero la intervención legal debe estar en dar ventajas a la nueva empresa para la incorporación de su personal viejo, y a los obreros con la relación laboral resuelta brindarles la mayor posibilidad de cobro, derivadas de la venta de la empresa en marcha y que dicha empresa siga en marcha.-
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